
 

 

 
 

 
Reglamento de la Administración Pública Municipal del Municipio de Los Cabos Baja 

California Sur. 
Atribuciones 

 
ARTÍCULO 69.- La Dirección de Policía Preventiva Municipal, cuenta, además de las establecidas 
en las disposiciones constitucionales, Leyes y reglamentos aplicables, las atribuciones siguientes: 

I. Ejercer el mando inmediato y vigilar el desempeño del cuerpo policial preventivo, así como 
determinar las estrategias y lineamientos de operación policial; 

II. Proponer, implementar y ejecutar operativos, así como definir estrategias de prevención en 
materia de seguridad pública con base en información estadística, dentro del ámbito de su 
competencia; 

III. Ejecutar acciones de seguridad pública municipal, en coordinación con autoridades federales, 
estatales y municipales; 

IV. Establecer políticas y lineamientos de comunicación y monitoreo, para la debida atención de los 
reportes telefónicos, especialmente los de emergencia y establecer indicadores que reflejen los 
índices de delincuencia y de violencia intrafamiliar; 

V. Aplicar al personal policial a su mando, las medidas disciplinarias que sean legalmente 
procedentes; 

VI. Ordenar los cambios de adscripción, así como asignar las jornadas de servicio, horarios y 
períodos de descanso o vacacionales de los elementos policiales a  su cargo, atendiendo a las 
necesidades del servicio;  

VII. Vigilar, cumplir  y hacer cumplir lo dispuesto en el Bando de Policía y Buen Gobierno y demás 
disposiciones administrativas aplicables, 

VIII. En los casos de detención de personas por la comisión de infracciones a la Ley, deberá vigilar 
se formule la boleta de infracción o ingreso correspondiente, así como la presentación de los 
infractores ante el juez calificador para la aplicación de la sanción administrativa que 
corresponda, anexando parte informativo y certificados médicos, 

IX. Las demás facultades y atribuciones señaladas en el presente ordenamiento y disposiciones 
legales y administrativas aplicables.  

 


